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QUILLOTA, 21 de febrero de 2023. 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 
D.A NUM:    2.412       /VISTOS: 
 
1) Oficio Ord. N°783/2023 de 10 de febrero del 2023 de Director Departamento de Salud a Alcalde, 

solicitando autorizar adjudicación de la Licitación Pública denominada “CONTRATO DE SUMINISTRO 
DE OBRAS MENORES, DEPARTAMENTO DE SALUD DE LA MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”, 
efectuado a través del Sistema Chile Compra Adquisición ID 2832-68-LQ22; 
2) Oficio Ord. N°12/2023 del 04 de enero del 2023 de Comisión Evaluadora a Alcalde, sugiriendo 

adjudicación de la Licitación Pública denominada “CONTRATO DE SUMINISTRO DE OBRAS 
MENORES, DEPARTAMENTO DE SALUD DE LA MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”, licitada a través 

del sistema Mercado Público adquisición Nº2832-68-LQ22, financiado mediante Fondos del 

Departamento de Salud de Quillota y se formalizara mediante suscripción de contrato; 
3)  Acuerdo Nº35/2023 adoptado por el Honorable Concejo Municipal en Sesión Ordinaria del 

20/02/2023, Acta N°06/2023 que dice: “por unanimidad se aprueba autorizar Adjudicación de la 
Licitación Pública ID 2832-68-LQ22, denominada “CONTRATO DE SUMINISTRO DE OBRAS 
MENORES, DEPARTAMENTO DE SALUD DE LA MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA” al proponente 
identificado como: 
 

 
 
4) Decreto Alcaldicio Nº10.691 del 18 de noviembre de 2022 que aprobó Bases de la Licitación 

Pública denominada “CONTRATO DE SUMINISTRO DE OBRAS MENORES, DEPARTAMENTO DE 
SALUD DE LA MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”; 
5) El Acuerdo Nº003-B/2021 adoptado por el Honorable Concejo Municipal de Quillota en Sesión 

de Instalación de Concejo Municipal periodo 2021-2024 de fecha 02/07/2021, que autoriza al Secretario 

Municipal la tramitación de los Acuerdos sin esperar la aprobación del Acta; 

6) Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y 

sus posteriores modificaciones; 
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D E C R E T O 
 
PRIMERO                                ADJUDÍCASE Licitación Pública ID 2832-68-LQ22, 
denominada “CONTRATO DE SUMINISTRO DE OBRAS MENORES, DEPARTAMENTO DE 
SALUD DE LA MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA” al proponente identificado como: 
 

 
 
SEGUNDO     REDACTE la Unidad de Asesoría Jurídica el Contrato 

correspondiente a la brevedad. 

 

TERCERO    NÓMBRASE como Inspector Técnico del contrato será por 
Rodrigo Valencia Medina, Encargado de la Unidad de Recursos Físicos del Departamento de 
Salud o quien lo subrogue. 
 
CUARTO    ADOPTEN el Director del Departamento de Salud las 
medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución.                                
 
      Anótese, comuníquese, dése cuenta. 
 
 


